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Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2019

Señora
NELLY MARTÍNEZ DAZA
Diagonal 71 P Sur No. 39 B - 92
Teléfono: 3232824870
Ciudad

Radicado Personería: SINPROC 2658920 de 2019
Radicado SDP: 1-2019- 80226
Asunto: Información Sisbén

Respetada señora Nelly: 

Recibimos su comunicación en la que solicita la encuesta Sisbén, por lo que atentamente 
le informo lo siguiente: 

En primer lugar, le informo que no hay en la base de datos de solicitudes de visita, ninguna 
registrada a su nombre por lo que se realizó una solicitud con el No. 2731610.

Ahora bien, este año se han atendido las visitas del Sisbén según el cronograma que 
cumplen los encuestadores, en el marco del operativo de barrido que se está realizando 
por lo señalado en el Conpes 3877 de 2016. En el mencionado documento se ha definido 
un cambio en la metodología de las encuestas Sisbén, pasando de la versión III a la IV, 
dicho cambio no operaba desde el año 2010.

Por este motivo, las visitas se atienden por las zonas geográficas definidas y en este 
momento ya se terminó el proceso en la localidad de Ciudad Bolívar. Esto significa que su 
visita se realizará hasta que se termine el operativo por las otras zonas y se tengan los 
instrumentos tecnológicos para las encuestas por demanda; se espera terminar el operativo 
en diciembre de este año. 

De otra parte, y en ocasión a su comunicación, me permito señalar que el Sisbén es un 
instrumento de focalización que tiene como propósito evaluar las condiciones de vida de 
los hogares a partir de un método definido por la Nación el cual se aplica de la misma forma 
a todos los encuestados en el país, lo cual se resume en un puntaje que oscila entre 0 y 
100 puntos. Luego de realizada la encuesta, se ingresan las respuestas a un software o 
sistema de cómputo y es de esa manera como se asigna un puntaje. 

Tener la encuesta Sisbén por sí mismo no les va a vincular a ningún programa social, ya 
que es neutral en relación con las decisiones que tomen las entidades responsables de los 
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programas. Luego de realizada la encuesta, Sisbén le asigna un puntaje de modo 
automático y con ello, las entidades seleccionan a los beneficiarios y les asignan el 
beneficio. 

En relación con un puntaje de cero, le subrayo que el puntaje no lo asigna el encuestador 
y tampoco persona alguna, sino un sistema de cómputo o software. Por ello, no es posible 
asignar el puntaje requerido o deseado, ello depende del proceso que hace el método 
técnico definido por el Gobierno nacional. 

Al revisar las bases de datos, particularmente, el Comprobador de Derechos se encuentra 
que usted es una persona que hace parte de la población especial y por ello, está afiliada 
a una EPS subsidiada. Debo señalar que el Sisbén no identifica a personas especiales, 
sino valora las condiciones de vida de los hogares a partir de la información que se recoge 
en el momento de la visita. Además, señala que no deber realizar pagos. 

Si tiene dificultades con la atención en salud, atentamente la invito a comunicarse con la 
Línea Salud 3649666 o puede dirigirse a la carrera 32 No. 12-81.
 
Para más información relacionada con Sisbén, puede comunicarse al 3358000 opción 2.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Anexo: Solicitud de visita Sisbén No. 2731610

Copia a Manuel Antonio Romero Personero Local de Ciudad Bolívar Diagonal 62 Sur No 20 F 20 

Preparó Luz Yanira Garzón 
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